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Se publica los mártes, jueves v naba
Se suscribe en Ya Es¿u el ¿i 'l épo^ráfica, calle Misericordia num. i
Los susériptores tienen deri^fíbd adomár .-le los números ordina

rios a los extraordin i ■'.
Precios.—Por suscripción al nics 10 péselas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—-Núinero suelto corriente 2 pe
, setas y atrasado 3 pesetas.- L<-anuncios por pala na 0'30 péselas. -

NÓi a . Los ahobiados forenses ¡l. ben s,ri isla., -r - - loras ; 
tri m es tres adel au tai ios.

No se admitirán rccíamacio.ies dp BoLhaiM < ir ¡« , reci
bidos con más de oCho^díás de atraso. .

sec c íüí^ psorN.m
DELEGACION PROVINCIAL 

DK ABASTMUÍIIENTOS .¥ NSCORI l 
DE BALEARES

Reparto de* A (E1 T F/, AZUCAR, 
ALUBIAS. P A T AT A S IM P() RT A 010 N y. 
BACALAO para A-DÚLTOS; de AC1<ITE. 
AZUCAR. ALUBIAS. PATATAS ÍMPUR- 
TA( ’K )N. BACA LA( > y G A RBANZ( )S pa
ra COLECTIVIDADES: de A R RtO Z . 
GA RBANZOS, • P AT AT AS I MP( )RTA- 
CTON, ACEITE. AZUCAR y JAB( )N pa- ■ 
ra INFANTILES de láStánciá natural; 
de; LECHE CONDENSADA y JABON 
para. 1NFAÑ ITLES'de lactancia mixta y 
artificial;.de JABON, PATATAS IMl^OR; 
TACION" y HARINA DE ARROZ )íra 
I NIANTI LES del secundó ciclo v de 11 A. 
RiAeDE ARROZ, AZUCAR y JABON 
para INFANTILES del tercer ciclo, co
rrespondiente a la semaiia n." 5 com
prendida entre* los días 24 al 29 del ac
tual. ' ■ *

- ADULTOS , / 
númem’r cupón de la semanamneio a .le aceite, i í litro ACEITE l^P^ona, al precio de 2-2..p.aJm

Contra corte del cupón de la semana 
minero a de ajamar, too gramos AZI

. Contra corte.del cupón de la semmi 
^nero 5 de legumbres, 25o grande

( ontra corte, i le] cupón de la sema ni 1 pa t ^a s  
de r^píaU^ir Per90"a> i""eÍ0 

nnntontt,a corte del cupón de la semamI I'or’pers^ri 11 LAO
I ción. , * a lir,-cio de 0*95 ptas. ra-

<'ELECTIVIDADES -
'■ ' ontr5 corte del. e . x_.uinra corte rUi < •J número de aceife L^tn

Pei^pua, al precio de
cupón de la semana

.a

n

1 P~E te L 
número 5 de azú* ^amo? a Bc AR

I por persona, al precio do -- ( AKcjóp ’ 1 ueu./;, pesetas ra-
Contra corte del cuMn -ao o. „ número 5 de legumbres^^S^

.j 4 - _ Contra corte de cunón de in '
61! uroSAxndN n6819’ 1 kil" pa t a t a s

I ¡ón. ldOna al Weio de 6*80 piás. ra-

Las l&yes obligarán en la. Península, Jslas adya •cotes, Óamm s 
torrifonos de Africa sujetos a la iegiMaeión'penínsular, a los 2u 

días ue la promulgación, si mi ella no so dispusiera otra cosa. Se 
enti- n- e hecha su promulgación el día en «pie termine la inserción do 1;: I #iV en o| K :. uq ■ * •.

anuncios que ae manden publicar en los 
han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 

(. .vil y por cayo conducto se-pasarán a los editores de los mencio। nados periódicos (K. de 6 abril de 1839).

INFANTILES LACTANCIA NATURAL FANTILES DE. LACTANCIA ÁRT1FI- .
Contra corte del cupón n." 8 de VA- ?^’f u V

■11 Dmio de JUbt/ seta8 ración Para IM AXTII.ES d e l
<11 pin 10 <h  11 .>,) puib. nú 1011. ri<‘k(’i< k í'ir'in .
. ( ontra eorlq del cupón n." 8 de A A- i ‘ 
RIOS, 250 gramos GARBANZ(por per
sona, al precio de 1*70 ptas. ración. ■

Contra corte del cupón 11." 8 de \'A-
R1OS, 2 kgs. BATATAS IMPORTACION 
por persona, al precio dé ^OO1 ptas» ra
ción. •

Los Sj-es. detallistas se personarán en 
sus respectivos almac< nes para la retira
da de dichos artículos. ' . -

, NOTA IMPORTANTE. -No habiendo 
sido posible por falta de existencias, efec
tuar-el suministro de, 1 kilo de patatas por

Segundíi. —Lo s* liciladores deberán

('ontra corte dpi cupón n." 8 Je \ A
RIOS, ] 1 litro ACEI TE por persona, al 
precio de 2*20 ptas. ración.

(.'ontra corte del cu]fón n.u8 de. VA- 
‘ RK>S, 200 gramos AZUCAR por persona, 

al |)recio de 1'50 ptas. ración.
Contra corte del cupón n.0 8 de VA

RIOS, 200 gramos JABON por perso
na, al precio de 1*20 pesetas ración. "

INFANTILES LACTANCIA MIXTA*
Cotitra corte de cupones dé la? senfrt- 

4 y 5 de leche conden^ada, 2 botes LE- 
CJIE CONDENSABA por persona, al pre
cio de 11‘5(> pesetas-ración.

Contra corle de cu) ones de las sema- 
Enas i y 5 de jabón, -200 gramos JABON 
por persona, al precio de 1*20 pescáis 
ración. *

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

persona, cofrespóndí'éiite a la semana del 
, 17 aj 22 del actual, se pone .en conoci- 
■ miento de! público consumidor <pie.duran- 
I te la semana clel 24 al 29 del actual sesu- 
: ministrarán 2 kilogramos de patatas de 
; importación en ve^e 1 kilogramo.

Palma de Mallorca, 22 de c t x t o de 
194;.'. - El (lobérrjiadór ('i v i i 

. ' ■
Núm. 82 - "

Partes mensu des de moriiniento dé e.risten- 
cias de Almendra . "

La Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana en su circular 
n.'" 11 dispone lo siguiente:

'-Siendo numerosas las incidencias (píe
se producen pór - deficiente redacción de 
los partes mensuales de movimiénto de

Contra corte dé cupones dexlas sema
nas 4 y 5 de leche cendensada, 4 botes \ 
LECHE (/ONDENSADA pop persona," al * 
precio de 23*00 otas, ración.

existencias que tienen que remitir los 
: expoi-iadores, Almacenistas y descasca- । radores, incluídos'cn las listas publicadas 
¡ 'por esta Comisión, así empo la falta de 
1 cumplimiento de envío y retraso de los*

Contra corte de cupones de las? sema
nas 4y 5 de jabón, 200 gramos JABON 
por persona, al precio ue 1‘20 ptas. ra
ción. " - . • _

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte del cupón n." 6 de VA

RIOS, 200 gramos JABON por persona, 
al precio de i‘20 ptas. ración.
. Contra corte de) cupón n> r, de VÁ- ¡ 
RIOS, 1 kg. PATATAS IMPORTACION । 
por persona al preció do 1'50 ptas. rn- . 

oción. •
Contra corte del cupón n.° 6 de VA

RIOS, 250 gramos HARINA DE ARROZ 
por persona, al precio de 1*85 pesetas 
ración. ' . /

. INFANTILES TERCER CICLO
' cort@ del cupón n." 5 de VA

RIOS, 250 gramos HARINA DE ARROZ 
por persona, ál precio de 1*85 ptas. ración. ■ 

c.orfedel cupón)).0 5 de VA
Ríos, 200 gramos AZUCAR por-persona 
al precio de 1 50 pesetas i-ación

corte delr cupón n.°5de VA
RIOS. 2í)0 gramos JARON por persona, 
al precio de 1/20 ptas. r;u‘ión. '

Los Sres. detal listas además de íos i 
cupones anteriormente citados cortarán i 
los que á ctjn fin nación se indican: A los 
adultos el ‘cupón déla semana n.e 5 de 
('A FE. ,

Importáoste ración amiento incluidos 
Impuesto^ Municipales la cantidad de: 
6*95 ptas. ración para ÁDÜLl^S; 13*75 
ptas. ración, para COLECTIVIDADES; 
?‘Jm r4acion. pa ra IN FA NT11 ,ES D E 
LA( 1AN('IA NATURAL; 12*70 pesetas 
^V^'mIv ^J^^^^’^LESDE LA(JTAN 
LEA MINIA; 21*20 ptas. ración para 1N-

misinos, osla Comisión, para evitar estas 
anomalías dispone la siguiente: *

1." La falta de envío, retraso órnala 
redacción de los partes de moviiiiiento, 
será sancionada la primera vez, no tra
mitando los asuntos pendientes en la 
Comisión (pie afecten al interesado.

2/' La reincidencút. será sancionada 
además, con la retipada de los. conduce* 
y denegación de expedición de guías pór 
un plazo de dos meses.

z.1’ La persistenoia en-las mismas Ld- 
tas será sancionada con la retirada de los 
conduces y la no extensión derguías por 
el total de la ('am|)aña, dándoseles de 
baja en la Lista correspondiente.

Estas sanciones empazarán a imponer
se desde la fecha de ' publicación de la 
presente Circular en el Boletín Oficial 
del Estados

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. ■ ■

Palma de Mallorca a 22 de enero de 
194!>.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo. .

. NúTn, 81 .
' DIPUTACION PROVINCIAL

• - bE BALEARES '

No habiéndose producido protesta ni 
reclamación contra, el acuerdo de enaje
nar el coche automóvil marca 'Fiat» ma
trícula P. M. áGñ] propiedad de esta Di
putación y destinado a su servicio ofi.-ial, 
se hace público que la. acordada enajena
ción se regulará por las siguientes condi
ciones:

Primera. - Li enajenación compren
derá el referido coche automóvil, con to
dos sus acceso) ios y herramientas, pu- 
diendo ser uno y otros examinados en las 
cocheras de la ('asa Pafucio, todos los 
días laborables de.diez a doce.

presentar sus propuestas, ajustadas ál 
módelo que al pié soeoipmúa. en el Ne
gociado de Gobernación en la .Secretaría 
de esta Diputación, efectuándolo en días 
laborables'durante las horas 10 ápb, den
tro dejos veinte días hábiles siguientes 
al de inserción déoste anuncio de subas
ta en el Bo l e iíx . Of ic ia l  de la provincia.

Tales-propuestas irán extendidas en 
papel timbrado" común de la. clase 6.a 
1'70 ptasj o |>óliza equivalente, llexéan- 

do, además, adherido un timbre proyiír- 
rial de á*()(i cinco' pesetas. En ellas se 
expresaiá en cifra y en letra 1.a cantidad 
«pie, conjuntamente, se ofrezca por el co
cho con'sus aecésorios" y herrainientas^

Tercera.—Las propuestas se presenta
rán en sobre cerrado a satisfacción del 
presentador,, en cuyo anverso íigurará lo 
siguiente: Pliego de propuesta para op
tar a la adquisicichi dél coche «Fiat» 
P. M. 5651 con sús accesorios y hPi ra- 
núentas».

Separadamente; en sobre abierto, se 
presentará el resguardo acreditativo del 
depósito provkional constituido yol do- 
enmento que' acredite la personalidad del 
licitador, o copia del poder, para los que 
actúenxm representación de otra persona 

"o entidad, cuyo poder-deberá estar bas- 
tanteado por un letrado en ejercicio del 
Ilustre. Colegio de. Abogados de esta Ca- 
.pital. .

. Cuarta.—No se tija tipo de licitación, 
pero a efectos de lo prevenido en el pá
rrafo segundo dé la condición anterior, 
sesefiala en 500 pesetas el importe de la 
fianza provisional que deberá constituirse 
en la Depositaría de fondos de esta Dipu
tación.

Quinta.—La apertura de los pliegos 
present^dos tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del Palacio provincial, a 
las doce horas" del primer día hábil si
guiente al término del plazo qué se con
cede para presentar proposiciones. $

Sexta.—luí mesa que ha de intervenir 
la apertura de los pliegos presentados es
tará constituida por el Sr. Presidente de 
ésta Diputación o Gestor en quien delegue, 
que la presidirá; un Vocal de la Comisión 
Gestora, designado por la misma; y el Se- * 
eretario de esta Diputación, que dará fá 
del acto.-' ' .

Séptimás—La subasta será provisio
nalmente adjudicada por la. Mesa al me
jor postor y si entre las propuestas pre-' 
sentadas hubiese dos o más iguales, más 
ventajosas que las restantes, en el mismo . 
acto se efectuará licitación por pujas a la 
Rana, durante el término de quince mi
nutos, entre^us respectivos autores y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por niédio de sorteo 
la adjudicación provisional del remate.

Octava. La adjudicación definitiva 
corresponde a la ('omisión Gestora pro
vincial que la acordará, una vez transcu
rrido el.plazo de cinco días que para re
clamar concede el artículo 16 dpi Regla
mento de 2 de'julio de. 1924.

La Excma.í)iputación provincial se 
va la facultad de no adjudicar id re- 

maie si estimára.<|iie la propuesta no es 
Ireneficiosa o conveniente para los intere
ses de esta Corporación. .

Novena. Serán de cuviita dél rema
tante lodos tos impuestos y gastos que ja 
subasta v transmisión de dominio del ^ó-

M.C.D. 2022



2 . .
che oeasione.n. incluso Lósele publicación 
de anuncios. , ■ -y

Décima. El licitador a quien se adju
dicara deliuitivaniente el remate, queda 
obligado á ingresar el importe total dc 
aqueVeli pí^zó de quinto día. contado de 
la fecha de notiíh aeión del acum ilo.

.efectuará ininediatanieute que se a-redite 
el ingreso del remato y el pagó délos gas 
tos causados por la subasta. , , .

Duodécima.—Cualquier, licitador que
• habiendo co+istituído depósito provisional, 

j io  formulará |»rapuesta oi sta fuéra legal- 
mehte inadmisible; perderá e,l cinéo por

■ " ciento d(i aquel, (pe- s<‘ retendrá a su de 
yolución en cohcepto de derechos de cus 
todia. " "

. Démmotéreera.- Si el rematante no 
satisfaciera la suma obtenidarón el plazo 
señala/lo en la ébqdición décima o dejara 
de abonar los gastos de subasta e impue^ 
tos que motive la transmisión, se ieiídra 
por rescindido el (‘ontrato con pérdida de 
la fianza y demás consecuencias legales, 
(líTcdandó obligado al résarcimiento de ■ 

. cuantos daños y perjuicios se originen - a
esta Corporación. -

Déciniocuarta. T.os licitadores. pouel 
hecho de presentar proposición, se en
tiende renuncian a todo Lloró f privile-y 
gio, sometiéndose én cuantas'cuestiones 
pudieran surgir á los Tribunales conípe- 
Umtes de Palma de, Mallorca. "

. -■ Décimoquiiita. — En lo 110 previsto en . 
las anteriores condiciones jegirá el Rcgla-

. mentó de Contratación (Le2dejuho de 
1924. - .

' Modelo d< pi/oposó-ión
D..... mayor de (‘dad. v.erinó dé..... 

con domicilio en.....enterado del anuncio

• a itist dacióii autorizmla, será como má 
ximo de tres meses, a, partir do la fecha 
de eshi rQsólm ión.

- 1.a E'tíi ajitorizacjón es indepemlieir . 
le de la de enganche a l.ured de energía I 

■ eléctrica, la cual deberá ser solicitada se- ¡ 
gún la tramitación establecida. Caso de 
qn ■ fuer.. ■ ía. I: nueva ind is 
tria beberá genei iu se lá energía por me-, 
dios prof ios, hasLi tanto la mejora de- la 
situación ejéctrica pqrnuta modilicar la 
resolución. ' , . ■ ; '

el interesado lo notilicaUt a e-la Delega 
ción dé luduNtria para que se proceda a 
exten-defel acta de comprobación y auto 
rización de funciona miento.'

. GVl No se podrá realizar modific.ició 
nes esenciaJes en la instalacióy.rmi traslay 
(los dé la misimi, que no sean preyjameTr 
te a itouizados. • ■

7.a Esta, autorización nó concede al 
interesado derecho á’gimo a fijaci in <> aU

La Administración se reserva el dere- 
Vho de dejar sin -efecto la presente auturi- ■ 
za- ión eíi cualquier momento ([líe se com
pruebe y'deihuestre el incumplimiento 
de cualesipiiera de las condiciones iin 
puestifs. o por la existeot-ia.de cualquiera 
declara*1:'o nn i: io-a o ... '.acra c moni 
da en los dgtos que debiiH figurar eií las 
instancias y dócumentos a que se retiv- 
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada. (lisposi- S'U mriristerial.

. Dios guardo a V. múcho »años.
. . Palma de Mallorca, a 8 de eneró de 
1949.—El Ingeniero‘Jídc, .L Marqués.

de si 11 )asta y ] )l i e^o. de - coi i d icioi ¡es । >ara 
■ ^enajenación del cocln*»Fiat» matriculado

B, M. ;V)54. propiedad de la ¡ .xcma. Dipu- 
’ tapió» provincial &e Bateares, se obliga a 
adquirirlo por la suma de... ten cifra y 
letras).;.:, pías., así como eumprir estric 
taniénte todas y cada una de las demás 
eQiidiciones que dicho pliego contiene.

{Fecha y -firma del .presentador/ 
Palma. 25 de enero de líMV.—El Pre* 

- sidente. Pedro Salas. .

. N- m. 3281 . • .
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente* promovido por D. Pedro . 
Gari Mut, en solicitim de autorización pa
ra ampliar una industria de h rrcría y 
cerrájí-ría mecánica, én esta Ciudad.

Esta Delegación de Industria,'de con

tiombre dé 1939 e instrucciones .generales
. recibidas (1(‘lad)irecei(Mi General de ín-

Ha resuelto: Autorizar aGasyl Joc- 
' trie d id S. A., la Lista Lición solicitaí’a . 
¡ -de acuqi’do cñn las -igsíicmes condiciones:

’l. E! plazo de ptlesia en u i.h ha se 
rá- de tro' .incoes contadlo- a partir déla 
fecha de la publicación de esta rcsolu- . 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin-

í/1- P- r esta Dclcgaekíñ de Industria 
se í'omprobará si en el d tal le del proyoc-

■S. A. so cinnplen las condici* ioires fijadas 
. qñ hfs Reglameátos e-po.fiales que riean .
el Ser\ icio- de Electricidad-, elect-uaiido 
ama vez terminadas las, instalaciones Lis. 
comprobaciones necesarias por lo que 
atehiá a las circunstancias oxpm'stas y 
cmi reíación a la seguridad pública, de la 
forma señalada en las 'desposiciones vi
gentes.” - . ' .

3 Una vez terniimi’das las intalácio- 
n<> a (pie la presénte auiyrizaci M se re

. íi(‘re y con anterioridad 1t su utilización. 
■ queda obligado el peíieioi ario a solicitar 

dé esta Detegación la prestación tlel-sip 
-piinitro de energia e’éetrií 1. quien auto-;

las disponibilidades de eju-rgía .del mo 
mentó. "

La Adminishación se^resérvaol dere
cho de dejar sin efecto la presente auto 
rización .en cualquier momento (pie se 
compruebe y .demuestre el incinnplimlen- 
to de cualquiéra de las roiKlicionos im- 
pucs<i<, o por la. existencia de cualquier 

. declaración maliciosa o .inexacta ' conte
ní la en los datos qué deban figurar .en las 
instancias y documentos a que se renérén

/omnidad con las atribuciom-smie le están > - 
coirteridas por hi O. M. de 12 de septiém 
bre de 1'939. o instrucciones generales re

las norma: fUnbas inehísivé, de
ía. pitada disposición ministeria!.

Dios guarden \'. muchos.
_ Palma de Mallorca 17 dp enero-<L 

l.>49. El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

. Núm. 73
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

. • DE BA1.EAKÉS

- NEGOCIADO (OXCESIONES \

■ . Xot« o nuncio. Eli virtud de las dispo
siciones rigentes y a' los efectos debidos 
se ammpia que Doña Francisca RosseHó

• Benéjam, ha solicitado el deslinde y amo- ■ 
, jonamiento de la zona imu itimo terrestre

de un punto de costa dó ( ala Rata, en 
termino Municipal de Mahón, en el punto 
que linda con la caseta de su propiedad 
denominada Bona Nova». ,

Lo que se haCe piiblicq para que.en el 
plazo de treinta días a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
de-Baleares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares, que se erea-n afectados 

. por tal petición, puedan examinar el ex
pediente de que se tráta. en las oficinas 

* de esta Jefatura, calle de. Miguel Santañ- 
• •dren n." 1. dtirante las horas hábiles de

" despacho y presentar en ellas,, por es ' 
crito. cuanta'sulegaciones crean pertinen 
tes relativas a.dicho petición.

- - Palma 18 do enero de 1919. El lugo-' 
. niero Jefe. Miguel Forteza.

*. ■ .» t .
• Núm. 3267

cibidas.de 1» Dirección General- de In
dustria. . . • . . ,

HA resu^Lu: Autorizar a Don Pedro 
Gari Mut la ampliación solicitada de 

" acuerdo con las siguientes condiciones:
i? Esta autorizaeió.n sólo és válida 

para el peticionario- x .
2 .a . La instalación do la industria, 

sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
vecto presentado, respondiendo a las ca-_ 
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución. "

á? El ¡ilazo do, puesta en ipa relia de I 
1 Ja insolación autorizada- será como má* 

ximo de tres meses a partir de la feeha^ 
de esta resolución. ' .

4 .a ‘ .Esta autorización es: independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la-cual d(‘berá ser solicitada 
según la tranútación establecida. ('aso de 
que fuera deir-gada, la nueva industria 
deberá veneraj se !a energía por nu-dios 
propios, hasta tanto ía mejora de la situa-

Iuc íó il •
5 .a ' Una vez ter mi nadad a instalación, 

el intcresadir I .notificará a esta Delega 
ción de Imlustria para (pie se , proeerla a 
extender el acia (b-. >n;prob « mu y auto 

' rización de funcionamiento.

Núm. 56 .
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en,el expediente. pTomovido por Gas y 
Élwrieftlad-S. A., en Solicitud dé "jnsta- 
laeióii de mía esi ncii a t ra í informadora en 
la Ciudad Jardín. Amanecer» 15 KVA. 
5000 220 V. junto ala línea de. alta Palma 
Estábliméns. .

Esta Delegación de Industria, de con- 
formidade n ' t ■l.>uc' a (pn- b- 
confvridas por U O. M. de doce de sep
tiembre de 1939 e instrucciones gener i'es 
recibidas de la Dirección Generál-dc In
dustria. ’

Ha resuelto: .Autorizara Gas y Elec
tricidad S.A.. la instalación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes cóndiéio- 

, nes. '
1a. El plazo depuesta en maréha se

rá Je tres meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta resólilci/m 

- en'el Bo l e t ín  Of ic ia f. de La provincia.

formidad con las atribuciones qué lo; ( 
tán conferida-; por la (). M. de 12" de¡se 
tíembr.e de 1939 e instrucciones gencr;i 
recibidas $e la Dirección General d^el 
pustrig. ' '

Ha reñiell ■: Autorizara Gas vYF.I 
tricidad S. A., la instalación solicité 
d<‘acuerdo con las Simiientes condá. 

-
. .1.a- El plazo de puesta mi m ire]^ 
ni de fres meses eontade^ a partir dé . 
¡'-•'•Ii: de I i publicai :ón do esta re Muá 
en el Bd l e t íx  OpiciAL do la provin -¡af

. 2.' Porest.l belcg<ici'>n di- lud-Dt * 
se Ciiinprobárá si en el detalle, del proy 
lo préséñtadqs pqr Gas. v "Eleci i icit. 
S. \., sé cmnplen las c nidiciones ii|^í 
(ni los Reglamentos especiales q i * ri» 
el Sercició de ÉLectri idad. efectuüi 
una vez terpiinadas las instalación es 
comprob^ei mes hec sirias por" loTÍ 
afe* t i. a las eire inst uresis (‘X|)uesdi¿ 
coo relación ala 'seguridad púldica.T 
la forma señalada en la.s dispí)sic¡a 
vigentes: ' ■ ■
. 3.a" Una vez terminadas las insto 
ci' iiog a (|H( 'a presente autorizacibii 

" refiere y con anterioridad asuutiliz^ 
queda obligado el peticionario a solici 
cleesqi Deíégación la prca ición de® 
ministro de cñérgía (MécTrica, quién 311

I rizará esto, o lo apláz^rá, de acuerdo । 
las dispoinbil¡dados de /mergía del 1 
monto. ■ " '

. La Admin-istración se.reserva el (k 
"cho de di jar sin eféctb la presente ¡m 
rización en cualquier momento qdé 
cómpmébe y démuestréél incumplimi 
to de cualesquiera, de las condiciones 
puestas, o por la exishmeía de ¿úálqüi 
decía!aci'')q malicíona o inexactaconk.

- <la. en los dalos que deben ¡igurar en 
instancias y documéntos aqne se relie 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
la citada disposici n .ministerial.

Dios guárde a. V. muchos años .
Palma . dé Mallorca 17 de .mit-ro

191'1. El Ingeniero Jefe, B. ManpiM 
. - * *

Núm. G2 
'AYUNTAMIENTO DE PALMA I 

En cumplimiento de lo- prevenido 
el artículo 26 del Reíd Decreto de 2 de 
ILo.de 1921, sé hace público qu@p 
Excma. Corporación tiene aeordadojr 
ceder a Las obras de pavimentación a- 
trga de las -ralles -OLfsix* í'ttrnpins, 
quíu Botia y Santiago Russiñol del En- 
clie de i‘sta Ciudad, contra cuya resd 
cimi podrán formular sus reclamado? 
durante el plazo fíe-cinco, días, quienc 
crean afectados por las citadas obras. • 

-- Palma de Mallorca, a. 22 de í-nerok.
El Alcalde, Juan ( olí. ■ .

■ Núm. 25
A YUNTAM! ENTO DE SAÑCEI.L.'
Aprobado por la ('omisión (¡estor: 

este Ayuntamiento el Padrón de Gul 
ría Bu ral, formado para el actual añi 
lD4‘.f, permanecerá expuesto al iHibli 
efectos, le rocTamación, eir la Secre:

DELEGACION DE INDUSTRIA 
. Í)E BALEARES

Cumplidos los trámites reglamenta^' 
rios en el expediente prornox ido por Su- 
cé^reSfde J. Ko;s Mir y Cía-., S. eií C. en

" 6.a No se podrá realizar modificacio 
nes esenciales en la instalación, ni tras
Jados de la misma..<pté no-sean previa 
mentí- autorizados.'

7.a No tendrá derecho a aumento al-, 
gimo de cupo - de materias primas inter-

■ ' La Administración se reserva el dere

solicitud' de ampliación do su indtis.ina declaración malicio:
■ de fabricación de curtidos, en esta (lu

dad. * * ? ■
Esta Deleguoión de Industria, de con

formidad con las atribuciones que le/es- 
táfl conferidart por la O. M. de 12 de sep 
tiembre de- PJSUs* inalrucciones generales 
recibidas de la Dirección General do In
dustria.

• Ha resuelto: Autorizar a Sucesores de 
. J.?Ros Mir y Cía. la ampliación solicitada 

de acuerdo con las sigunmtos coiulieiQnes:

dio de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualipiier .momento ipie se 
eonqu’uube y xlemuestre'el incum|)l¡mien- 
to de cualesquiera di- las condiciones im-

-
’" ' >^0 inexacta contení 

; da en los datos que deben figurar .en las 
«instancias y documentos a que se reíi<‘ren 
bis normas 2.,a a 5.a, ambas Tñclusive, de. 
la citada disposiciói^jninisterial.। Dios guardí' a- V. muchos años*.

Palma de Mallorca a 1P de enero 
1949. -El ingeniero Jefe, .1. Marqués.

Núm. 55 .

de

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peí icionarib; ' ■

2 ." .La instalación de la indielria. sus i 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán en todas sus parles al proyecto 
preseniado, respondimidp a las caracte-.: 
rísticas principales revenados a! dorso de 1 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de

' (’mnplidos losjrámites reglamentarios 
en <d expediente promoví ló por -Gas y 
Flectricid^d S. A. . mi solndlud de insta- 
Im-ióñ de una estación transformadora, en 
el pivdio "'Son Ilugo» 10 K\ A 5.<M»y22O 
V alinimifa^á por una póquefta deriva
ción de ladínea Palma Establiments. ■

Esta Delegaoióu de Industria, (le con
formidad con las alribiK iom's <pte le es
tán conferidas por la O- M. de 12 de Sep 

. . . •

2 .a Por esta Delegación de Industria 
se comprobará si "élT el detalle, del pro- 
yoct-> presentado por Gas y Electricidad 
S. A., se cumplen las condiciones fijadas 

"'Mijos Reglamentos especiales que rigen 
ej Servicio de Electricidad; efectuando t , . . , .

ima v-ez-terminadas las instalaciones las de este Ayuiltamieiito. durante el 1 - 
comproi >ac¡ones necesarias por lo que de quince días Lábiles contados a p 
afecta a Las. circunstancias"'exijuestas y del siguiente al de la inserción de ‘ 
con relación a-la seguridmlpública, déla ammeió/en.ei B' O. déla Próvinciajf 
forma, señalada en las disposioioñes vi- i ..ino-.av, 1 dos los cuales no se admitirá ningiwi

3 . Una vez terminada fas instala- Sipicellas. 20 de enero (le 19llk
ciones a (pie la-presente autorización se 
redore y con autoridad a su utilización, 

"queda obligado el peticionario a solicitar 
(le esta Delegación la prestación "del su- 

Tninistrode energía eléctrica, quien auto
rizará o lo aplazará, de acuerdo con las 
dispoifibilidades dé energía dM moni -uto.

La Administraei'in se ri^-rva. el'dere- 
cho de (lejfir.sin Afecto la pi-e^ente autori
zación en cualquier momento <nne so com- 
prúebe'y demiu.'stre el incqmplímicttto 
de cualquiera délas condiciones impues
tas, o por la existencia di cualquiera de-. 
elaración maliciosa o inexacta contenida 
en las datos (pie deben figurar en las ins
tancia^ y documentos a (pie se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas- in-c-lusive. "ele 
la (litada disposición ministerial. - ■

Dios giiarde'a V. nnu-hos años.. • 
Palma (bvMallorca 17 de enero de 1919.

— El Ingeniero Jefe, J. Manpíé^
* ‘ _ . * *

. ' " ' Nú ni. »7 •
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expedii-nte promovido por Gas y 
Electricidad, S. A., én solicilinl de insta
lación de una estación transformadora de 
50 KVA., 5.ono 220 V ; una línea de 930 
mts. a 5.000 V. para su alimentación y un 
ramal de 1.50 metros desdé la. misma a la 
estación transformadora de «Es Pont».

. Esta Delegación de Industria, de con-

Alcalde, Gabriel Fiol

Núm. 28
AYUNTAMIENTO DE s o l e e  

■ Acordado pdr este Ayuntamieh 
sesión celebrada el (lia 29 de diciein1, 
1948, el establecer un recargo del L' 
por ciento sobre cada una de las / 
di?) Tesoro en la Contribución UrlN 
en la Rústica y Pecuaria de este,téf! 
municipal, dura.nte el plazo de v' 
años al objeto de realizar obras de» 
sa de poblatdónes y encauza-mientoj 
mentes de agua, en varios t.orrenl1 
est - localicad. según proyecto, pW 
presn))uestos formados por la J^A 
del Distrito Forestal ríe Bajeares X1 
badós por la Superioridad y al anip:l 
lo dispuesto en el articulo 22 de r1- 

. de 7 de julio de 1911, y, formado
Ayuntamiento el expediente ne^b 
para obtener del Excnio. Sr. Mimp) 
Hacienda la autorización para la "; 
ció» del referido recargo; durante^ 
zo de quince días a contar- de la M 
su publicación del presente en el 1*? 
esta provinciá, estarán de manili^ 
la Secretaría mimicipal, el exp^j 
planos, memorias y presupm-sto|'| 
qm‘ dentro deleitado plazopuey 
mularse las reclamaciones que se

M.C.D. 2022



las cuales deberán ser debida- 
KlejuMóIcada, v presentadas por los 

para general 
conocí miento.

Sóller a 19 de enero de F919—L1 Ai- 
cíilde. Nicolás Arbona. .

44
• DE CAMPí )S 1)EL ERTO' AVUNT.'......... .

Presmit idas la> Cuenta, anuamsdel 
ejercicio d - 1918 : > UandalesA ir nta -e- 
neralde! Pn sup .--to y de Pair.momu se
pórte de manifiesto al píe- ico a eo . 
rec’aiu;.ri. n durante el plazo <1 I" 
díasháoiles™ la Secret a- !
durante cuyo plazo y ociar .lite si,i k  
-tes puedan oxannnarlasy ly mu 
ros u observaciones coiit . a- mi. . a..

Campos del'Puerto a. 19 <h ni i o de 
mío - 11 Afcalde. Guillermo 1 rohens.

Nú ni. i 5
\ Y UNTA M1 ENTí > D E M A R R A I N I , 
Terminada lá rectiíieacJón - 

munn-ipal de habitantes, con i' 1 1 .
al 31 de diciembre ultime, qm oa (xpuc» 
m al publico a efectos de ‘e. VV?1 í-i?mi 
durante la primera quincena dM pioxm ) 
mes -le febrero, en la Secroi... t d- 
Wiiutamiento: advntiemlox * T'

’currido que sea dicho plazo, no sera ad-
mitida ninguna.

Marratxi, 19 de enero de L9I9.-LI Al- 
calfie, Juan 'fugores.

' Núm 46 •
Formuladas, y rendidas las "cuentas 

municipales de esta localidad cor:~*spon- 
dientcs al pasado ejercicio di- 1948, que- j 

. dan expuestas al público (m la. Seó.reíarhL 
de este A vunlamiento, así como.también 
sus jusfilicantes. por el plazo (le qninec- 
dias, (luiente el dicho período y ocho 
días más se admitirán lós reparos y obset- i 
vacioñes que puedan formularse por es
crito de conformidad con lo dispuesto en 
el apartadó 2.° del art.° 352 del vigente i 
Decreto de Ordenación Provisional de las ¡ 
Haciendas locales. . .' _

'Marratxi 19 de enero de 1919. El AL 
caldo; .1 lian Tugorés: .

• Núm. 60
Declarada partida fallida por el 

Ayuntamiento una relación de recibos de 
exacciones municipales corresp^ídientes 
a los éjercicios de 1913 al 1917. ambos iie 
clusive, .presentadas por el Recaudador 
Ejecutivo de este "Ayunta,mieiUo, (fueda " 
expuesta al público a efectos de reclama
ción por el plazo de qiuiicé días hábiles 
a partir del siguiente al de-la publicación 
del- presente en el B. O. de la provincia.

Marratxi. 21 de enero de 1919.^- El Al
calde. Juan Tugoresv

Núm. 47 
AYUNTAMIENTO DE CONSELL '
Efectuada la rcctiíD ación al Padrón 

de habitantes de este término municipal, 
en.relación al 31 de diciembre último, di
chos documenlos permanecerán expues
tos al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo dequin 
ce días, a efectos de reclamación co-nta^ 
dos desde el'siguiente al de la inserción 
de este anuiicio en B. O. de la provinch

ConseLl, a. 21 de eneró de 191V El Ú- 
calde,_Andrés Vidal.

. ' ' ' '
1 ■ Núm. 51 

AYUNTAMIENTO DE 1B1ZA 
Anuncio de subasta.

El primer día hábil después de haber 
transcurrido veinte también hábiles, a 
contar,del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el B. O, de la provincia 
se celebrará subasta poi; medio de pliegos 

. cerrados para las obras de hábil¡tacióirde 
lo? corrales del matadero municipal, con 
sujeción al proyecto y pliego de condi
ciones que obra en Secretaria.

• J tipo de subasta se fija en 21.221‘23 
pts. Los precios m itarios a que se liqui- 
<laran as obras realizadas, salvo la baja 

. que pueda ofrecerse, constan en el presupuesto. ■ . - -
El depósito provisional que habrán de 

constituir bis hcitadores es del cinco por 
ciento de! tipo de subasta.

. - La mesa se constituirá, a las once del 
• día señalado, presidida por el Sr. \lcal- 

de, con el Concejal noml.rado v el Secre
tario del Ayuntamientó.

La presentación de pliegos podrá efec^ 
iuarse dentro del indicado plazo de vein
te días en hr Secretaría del Avuntamicn- to. '
, El modelo de proposición, es el que 
inserta al final. se

• En todo lo no previsto en el presente

i anuncio y en eí pliego (le condiciones re- ■ 
girá el Reglamento de contratos munici- , 
pales de 2 de julio de 1921 y demas disjm- |

i sicioncs en vigor.-• "
Ibiza, 19 de enero de mr.i, — EL Alcal-

! de. César PugeL P. A. del Ayunt/ . I i 
.Secretario,Luis Souyiroh. ;

Modelo de peopns-ición
prof<D...Ó,de..... años, optado. , 

s¡ón...... vecino de...... con domicilio en 
|a calle.... , visto el anuncio publicado en ' 
eÍB. Q. de la' provincia n."...... de fe- i
ch i......vara la subasta délas obras de 
halñliíación de los corrales del matadero 
quyo tipo de subasta es de 21.221 ■2:’> pías, 
se compromete a icalizai las poi io> si- 
gulcntcs precios unitariós...... .

Pecha v firma - .

> Núm. 59
Al UNTAMIENTO J)E MURO

Formado el Padrón de la Guardería 
Rural .para el corriente .ejercicio de 1919, 
por el presente se hace saber que queda 
expuesto al público, a efeetos de reclama- 
cióiie por espacio de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este aiiuncio en el B. O. de la 
Provincia., - . " ,r .

• que trans- ' Muro a 22 de eneró de 1949. El A leal- 
n-> será ad- • de... M. ( ladera. , ■

Núm.
AYUNTAMIENTO d e  ALARO

Ignorándose el paradero y actual resi
dencia de los mozos pertenecientes al 
reemplazo de 1949, naturales de esta Vi
lla: . ‘ "

Miguel Juan-Parets, hijo de Pedro y 
Francisca, nacido eJ 11 de marzo de 1928.

Pedro Büirás«Mayol. hijo de Pedro y 
Antoiúa, nacido el 23 de abril de 1928.

Antonio Amengual Roig, hijo de Fran
cisca. nacido el 29 de septiembre de 1928.

" Se les cita por.medio.del preseiite odie- ,| 
to para que cómpárezca personalmente o 
por medio d e rep* ¿sentante ante este 
Ayuntamiento los días y horas <piea con
tinuación se señalan: advirtiéndolea que 
de no presentarse, en ninguna de las for
mas indicadas, les parará el perjuicio 
(pie determina el Vigente Reglamento de 
Reclutamiento.,-

Días y horas de presentación 
Día 30 de enero del actual, a las 10

horas, al Acto de rectiíicación del Alista
miento.. . - '

Día 13 de febrero próximo,, a las 10 
horas, al Acto del ciérre, definitivo del 
A listan.) ¡cuto. . .

Día 2(> del'mismo mes de febi'ero, a 
las 10 horas, al acto de la Clasificación y 
Declaración de Soldados. ' _ .

Alaré 22 de enero de 1919.-El Alcal
de •Acial, Melchor Bennasar. - 

- * . *
' ' - Núm. 64 •

A YUNTAM1ENTO DE DEYA
Ignorándose el paradero y actual resi- 

dencüi del mozo perteneciente al Reem-
plazO de 1919 natural de esta villa Pedro 
Roselló Vives, hijo de Vicente y de Mag-. 
daleua. nacido el 3 de ago>toíde 1928, se 
le cita por medio del presente Edicto pa- 

: raque.comparezca personalmente o por 
I medio de representante ante este Ayun- । tamicnto los días yhóras que se señalan 
j a continuación: advirtiéndole que de no 
i pfes^itárse en alguna de las formas indi- 
i cadas le parará el perjuicio.que determi- 
: na el vigente Reglamenta de Recluta-
| miento.

Actos, que se le citan
Dia 25 de enero actual a las diez ho

ras, a la*rectificación del alistamiento.
Día 8 de febrero próximo a las diez 

hcjtis cierre definitivo del alistamiento.
Mlía 15 del misino mes de lebrero a las 

nueve, clasiñcación y declaración de sol
dados. ,

Deyá a 22 de enero de 1919.- El Al
calde, Lucas OI i ver. • .

. Núm. 65 ’
•AYUNTAMIENTO DE SON SERVER A

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia del mozo dtd reemplazo de 1949 
y .alistamiento de e§te Municipio, Ber
nardo Pon Ordinas, hijo de Jaime y de 
Concepción, nacido en esta villa el día 9 
de febrero de 1958, se*)e cita por medio 
del presente edicto para que él, o sus pa
dres, parientc's, tutores cr personas de 
quienes dependa, comparezcan eii esta. 
Casa Consitorial a los siguientes actos del 
alistamiento:

Día 30 de enmo. a las 12 horas, recti
ficación del alistamiento.

Día 13 de febrero^ a las 12 horas, cierre 
definitivo del alistamiento.

Día .20 de febrero^, a las 11 horas, 
clasificación y declaración de-los solda
dos> . • ,

Son Servara, 24 de enéro de 1919.—El 
Alcalde. Gabriel Pons. .

- ♦ *,
rvrnmuo por la ( 'omisión de Hacienda 

y aprobado poLéste Ayunfáníiento .
sii n del día 21 de los cornentes, el Padrón •caldo, K. As nona.
del derecho o tusa por: el bervicfo de _ 
Guáidería Rural dé este Múnicipio para - 
el ejercicio actuiú, estará de manumato 
al púoiicoen la-Secreta i i a dé «ste A\ im-- 
tamiento iluiante el plazo de quince uias 
hábiles a partir del siguiente ai - de laja-' 
serción de este edicto en el B. U. de la 
provincia, para que durante el citatlo 
plazo puedan formularse las recramacio- 
i cs que se QStiinen pertinentes. _

bou IServeia,-21 de enero tle 1919. El 
Alcalde, Gabriel Polis. ' .

■ Fo j  mado por la Comisión de Hacienda 
y aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión del dia 21 de los corrientes,‘el-Pa* 

baña consistente, en co
portes para el ejercicio actual, estará de . (•hora, entresuelo y tres pisos, 
manifiesto al piibík-ó en la Secretaria de señalada con el número 16 di1 
este Aviintamieuto durante el plazo de la calle de la Misión de esta 
quince días hábiles,a partir del siguiente 
al de la publicación del presente edicto en 
el 15. G. de. la provincia, |mra qué duran
te ePcitadó plazo puedan formularse las 
reclamaciones que se- estimen pertinen-
tes. ■ - ■ . - - ,

Son Servera,-2 t.de enero de lUi'J. -El 
Alcalde, Gabriel Bous.

Núm. 66 
AYUNTAMIENTO DE INCA

Acordado por est<‘ Ayuntamiento; la 
cesión gratuita al Instituto Nacionál de 
Precisión, de un solar di* su propiedad si
tuado en las proximidades de la Avenida ■ 
de los Reyes < 'atólicos y Gran Via de Uo- 
lón, para la-construcción de un Ambu la
torio para el Seguro de Enferniedad: y 
siendó el extracto del referido acuerdo 
del tenor siguienté: .

Las obras de construcción dek.Ambu
latorio deberán empezarse dentro del pía 
zo máximo di- dos años a-contar desde la 
seción definitiva, <|ue tendrá lugar en su 
caso, una vez obten ida por el Avunta- 
miento la autorización Ministerial Regla-- 
mentaría; y no destilándose aquellas 
transcurrido, el indicado plazo el Ayunta
miento quedará relevado del compromiso 
de cesión. - , . .

El solar cedido."solo podrá utilizarlo 
el Instituto parg el objeto' y fin indicado 
de edificación de un Ambulatorio para el 
Seguro de Enfermedad; y dé cambiarse 
"aquellos el Ayuntamiento recobraría au
tomáticamente la propiedad del solar ce
dido.

Queda prohibido al Instituto Nacional 
de Previsión vender el solar cedido.

Lo que se hace ¡lúblico, para la infor
mación pública (pie queda abierta duran
te el plazo de quince días naturales, a 
contar del siguiente al de la inserción de 
éste anuncio en el B. O. de ¡a Provincia: 
yn la que podrán' acudir, por escrito^ y 
ante el Excmo. Sr. ■ Gobernador Civil de 
la Proviucia o el Ayuntamiento, las per- ' 
sonas naturales o jurídicas acuyo particu
lar interés afecte directa y especialmente 
el acuerdo de que se trata.

Inca'a veinte de enero de mil nove- 
cieñtos cuarenta y nueve.—El Alcalde, 
Juan Jaume,

- Núm. 67 .
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Oonfeccionado el Apéndice al Padrón 
de habitantes de ékte término municipal, 
con relación al 31 de- dicieiñbre último, 
permanecerá expuesto al publico a efec
tos de reclamación, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante^el plazo de quin
ce días hábiles', a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B. 0.. de la proviucia.

Santa María, 22 de enero de 1919. El 
Alcalde, Rafael Sena.. * ., * * .

Núm. 70 ’ ■ .
; A YU NTAM1 ENT() DE MONTE IRI

Fonquladas y rendidas las cuentas 
mtinieipales correspondientes al ejercicio 
de -1918, quedan expuestas al público con 
los documentos que las justifican, en la 
Seo-retaría de-este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles a contar des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio .en el 13. O. de esta provin
cia; durante cuyo plazo y ocho días b í- 
^ii¡entespodrán formular las reclama
ciones (pie estimen oportunas.

Montuii i 23 de enero d<‘ 1919. El Al
calde, R. Arbona.

. *- * *

Eormado-td Padrón de la Prestación 
Personal y de Transportas-do este Ayun
tamiento. para el actual ejer.ciqjo de 1919, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación en' la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días. * " ,-

Montuiri 23 do enero de 1949. El Al-

*3= .
• Núm. 82

Don Juan Rossellq Rosselló, Juez de. Pri
mera Instancia accidental del Distrito 
número uno de esta Ciudá|l. ",

• Por el presente hago saber: Que en el " 
juicio ejecutivo <|i¡e se sigue en este .luz- - 
gado promovido por el procurador don 
Antonio Juan Lliteras em nombre^de do
ña Josefina 1 borra López, contra don Mar- 
lín Cpstá l’ustcr, se saca ala venta en 
qniblica subasta., por término de veinte 
días y tipo de su tasación, la finca si- • 
guien, te: 

ciudad, edificada sobre una
porción de terreno de superfi-"

. cíe ciento cincuenta y cinc»;
¡ metros 'cincuenta decímetros

-cuadrados, ocupando lo ediri-
: cade unos ciento treinta y ..
1 cinco metros cuadrados. Lin

da por su frente con la citada
calle, por la derecha con pro

- piedad de herederos do Ber
nardo Marqijés, pov la iz-

* uuierdii remanente y por fon-, 
tío con propiedad de María’ .
Sancho Sancho. Justipreciada

Pesetas

100.000'00en.
Para la celebración de la subasta se 

ha señalado ql día veintiuiio de febrero 
próximo y hora de las diez en fa sala, au
diencia. do este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: .

1 .a—Para tomar parte en.dieha subas
ta deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado la can
tidad del diez por diento efectivo def va
lor (pie sirve de tipo para Ja misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.-

2 .a—Nd-se admitirán posturas que no 
cubran las dos tereerás partes del avalúo, 
pidiendo hacerlo a calidad de ceder el 
re-mat^a un tcceró.- "

3/'—La parte ejecutante podrá concu
rrir a la. subasta, y mejorar las posturas - 
(pie se hagan sin necesidad de hacer el 
depósito anteriormente indlcado.

4.a—Las cargas anteriores o preferen- 
-tes,-si existieren, al crédito del actor, 
con ti n liarán subsistentes,- entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse, a su extinción él pre
cio del remate.

á.3—No se han suplido.previamente 
los títulos de propiedad debiéndose con
formarse los liciladores con los obrantes 
en autos sin tener derecho a exigir nin- 
gúiíos otros.

Palma a veinticuatro de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve. Juan Ro- 
sselló.--El Secretario,"Luis Facal.

■ .* *
Núm. 50

CEDULA DE CITACION "
En virtud de lo acordado por el *señor 

Juez de primera Instancia número Uno 
de esta ciudad en providencia.del día de 
hoy dictada en los autos de mayor cuan
tía promovidos por el procurador D. An
tonio Nicolau én nombre de doña María 
Almacellas Costes, en nombre propio y ~ 
como representante legal de su hija me
nor de edad María Cristina Peñarredon- 
da Almacellas contra los herederos des
conocidos de don Juan Ochoa Jorba y to
das aquellas personas también desconoci
das" que puedan tener o tengan interés o 
les. pueda afectar el objeto de dicha de
manda sobré reclamación de la indemni
zación de daños y perjuicio por la muer
te violenta de don Pedro Peñarredonda 
Samaniego se cita por segunda vez por 
medio de la presente a todos dichos de
mandados, a fin de . que dentro del 
término de cinco días comparezcan en 
los indicados autos personándose en for
ma; ápercibiéndolesEque de no verificar
lo se les declarará en rebeldía dándoles 
por contestada la demanda y se notifica
rán en los estrados del Juzgado las de
más jirovidencias. x . .

Palma a diez y siete de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve- -El Secre
tario, Luis Facal.

* .* *

M.C.D. 2022



Núm. 81 .
Don*lgnacio Stnnmers Isern,"Magistrado 

Juez de primera Instancia iiúm. Dos 
de o .i (dudad. .
Po¿ el presente hago saber: "Que en 

méritos de lo acordado en losauííks juicio 
de menor cuantía promovidos por el pro 
curador D. "Miguel ofiver en nombre de" 
Banco A italicio de Esjiafia contra Socíe- 
da4 General Financiera S. A., se sacan a 
publica subasta, por término de ocho días, 
los bienes muebles -miibargadós a dicha, 
sociedad (lamandada. «pie luego se indi
carán". Para su remate se ha señalado el
día "siete de febrero próximo a las doce 

. liaras en el local de este Juzgado, calle 
de San Miguel 86. "

Lq's bienes objeto dé subasta consiten, 
en un despacho, varias butacas, mesas,' 
ropero de^nadera. un dormíipi io comple
to, un comedor y otros utensilios: cuyo 
detalle consta, en los autos mencionados: 
'Palesmuebles han sido valorados en jun
to en, ocho mil cieiítp treinta pesetas.' ‘

('ónd-idoñes de subasta
. 1.a Para tomar luirte en la misma de-,

befan los licitadores consignar previa
mente en Inesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del valor de tales bienes.

2.a No se admitirán posturas (pie no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado avalúo. '

B.M La entidad ejecutante podrá .to
mar parte éd Fá subasta \r mejorar las 
posturas (pie sé lúe ¡eran, sin qect'sidad 
d(i consignar el depósito prevenido. • 

x 1.a Los gastos de subasta y demás 
inhereiih's serán de cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a diez* y 
nueve de-ruefode mil novecientas cua
renta y , nueve. - Ignacio Summers. -El 
Secretario,. Honorato Sureda.

". Núm. 61
Juzgado de Primera Instancia e Instruc-. 

cjón n." 2 de Palma de. Mallorca.
.Beltrán ('ánaves, Salvador hijo de 

Antonio y .luana María, soltero, campesi
no, 19 añosdi- edad, natural de Sótier ve
cino de Palma, domicilio desconocido 
procesado en eausae200 rollo 655 de 1918 
sobre estala eomparocei'á ante esto Juz
gado de Instrucción numero dos, sito err 
la calle de San- Miguel 86, deptro del.pla
zo de treintatlías a contar de la inserción 
de-la presento en el Bo l e t ín  Oe ic ia l , a 
fin db constituirse en prisión en méritos 
de la mentada causis, bajo apecibimiento 
dejque si qo comparece será declarado 
rebelde.

. Al propió tiempo interesó de las Auto
ridades todas y encargo a los Agentes de 

.Policía Judicial sé proceda -a su busca y 
captura e ingreso en Prisión.

Dado e.n Palma de MaHoica a veinte 
uno de enero de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.—Ignacio Sui^mers.—Ante mi 
Honorato Surera.

* * .
-■ Núm. 51

Don Pablo Ripoll OI ¡ver oficial' hábil ita- 
• do del Juzgado municipal numero Dos 

de Palma de Mallorca.
. Doy fé: Que en el expediente juicio de 
faltas n." 253 del^año 1948 por estafa ins- 
trpídos en virtud de denuncia dé ‘Miguel 
Lla'brcs Fiol contra Domingo Contreras 
Expósito y Vicente: González Hernández 
so ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva es del tenor siguiente:

, «Sentencia. En la ciudad dé Palma, 
a catorce de enerodc mil novecientos cua-. 
renta y nueve.—A'istos por el Sr. 1). Jai
me Ferrer Amengua 1. Juez Municipal nú 
mero Dos de esta Ciudad; los presentas 
autos de juicio de faltas por estafa, segui
dos contra Domingo Contreras Expósito, 
ele veintidós años, soltero, natural de Al- 
caudek* Jaén y de este vecindario y Vi
cente González Hernández, dediez y nue
ve años de edad, soltero, natural de Ba- 
ñolbareZ Salamanca y de este vecinda
rio. sin antecedentes peilales. siendo‘liar
te el Ministerio Fiscal y.... Fallo: Qm-dc 
bo condonar y condeno a Domingo llon- 
ticras Expósito y a A'iceme González 
Hernández, a la pena^dp diez dias de 
arrpsto menor, indemnización v el pago 
de costas^por nytad, a cada uno’de dichos 
denunciados. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio mandó y firmo.—Jaime Fe 
rrer. Rubricado. La ;mte¡ ior sentencia 
leída y públicada eu el díade su fe
cha.

Y para que sirva de notilieaeión a los 
condertados Domingo Contreras Expósito 
y Ajeen te González Hernández, expedi
do el presente para su inserción en el Bo- 
,l i rÍN ■ i< i a  i. dé la provincia en Palma 
de Mallorca, a quince de orlero de milrno- 
yeclentos cuarenta y nueve. Pablo Ri
poll.

Num. 52
PARQUE DE INTENDENCIA 

.DE PALMA DE MALLORCA-
Am x < io . - Debiendo proceder esta 

.lunkj en compra directa y librea la ad
quisición de los artículos nc. esarios, aj 
Depósito de‘Intendencia de Ibiza. so reu
nirá en este Parque la Junta Económica 
de este Establecimiento, el día 7 do 
lebrero próximo a las diez horas de La 
mañana en prinr-ra convocatoria o el din 
8 d<d mismo mes a la misma hora en se- 
gfmda -eonAmeatoria. caso de no dar resul
tado la primera.

El día 9 del mismo mes Me fehrepo 
próxyno, también a las (liez bobas o el 
día lo a la misma hora del mismo mes en 
segunda conyocatoria. caso de no dar re
sultado la primera, se reunirá nuevanr-n 
le la Junta al mismo fin para los artícu
los necesarios al Par(|Ue de Intendencia 
de Palma, para las necesidades en la ali
mentación d(*1 Ejército y con 'destino y •
cytrega en los almacenes del Pan pie de 
iBtendéhcia de Palma o ey los sitios de 
esta Isla qué se designen por la cuantía 
«pie figura en los correspondientes cálcu- • 
los de necesidades aprobados por la Su- 
periófidhd; se hace saber para que cuan
tos lo deseen presénten sus ofertas por 
escrito en simple carta comercial en kv 
Secretaría de esta Junta sita en el Par
que de Intendencia—-calle del ^Socorro, 
número 51—todos los días laborables de 
9 a 12 (kyla mañana, en donde tendrán a, 
sü disposición los cálculos de irecesidades 
y muestras del mínimum de calidad y 
rendimiento que se exige a los artículos, 
hasta una hora antes de kr •eelebración 
del acto, (píe se reunirá la Junta para 
concertar las compras (pie juzgue conve
niente. . . '

Es 'necesaria en el acto de la reunión 
de la Junta, la asistencia de los ofertan-

• tes o de sus upoderadóg bn forma legal) 
provistos de los documentos justifi- 
quén su capacidad para hacer suminis
tros al Ejército según reglamento de la 
contribución Industrial .y los (pie acredL . 
ten "la perspnalidad. .

El adjudicatario quedará obligado a ■ 
constituir sol*e Ja .mesa un depósito en 
metálico del lO por ciento del importe de 
la adjudicación a. disposición del Sr. Pre
sidente de la Juma, y como garantía del 
cumidimiento del compromiso de venta, 
que quedará formalizado en fírme en di
cho acto, y en el que se harán constar los 
planos de entrega de los artículos.

Estas entregas sé eTectuarán al DÍé de 
loe almacenes de los. respectivos esta
blecimientos con ásisteñeia del'véndedor 
o de un representante para ¡pie presencie 
d reconocimiento en él (pie serán recha
zados pitra sustituí i1 por otros, aquellos 
artículos que sean de condición inferior 
a las de lys muestras, o no se presenten 
en debidas condieiones para su almacena
miento. v

. Los pagos serán efqctuádos dentro de 
los créditos que se consignen para las 
atenciones del respective servicio, v es
tarán sujetos al impuesto de! USO por 100, 
timbre y Derechos Reales.

Los gastos de esté anuncio serán sarW>- 
feehos prorrateo entre los adjudicatarios. 

" Palma: 22 de enero de 19 19.—El Se- 
cretai-io, Pedro .('ruellas Más.- A7." B." 
—El Presidente.- Bartolomé Sampol.

Los pagos serán, efectuados dentro de 
i lo< créditos que se consignan para las 

atenciones del respectivo ser\ icio, al im
puesto. def 1^0 por 100 y Derechos Rea

l ks. ' .
I , Los gastos de este anuncio serán sá- 
, tisiechos entre los adjiulicatorios.

Palma de Mallorca, a 18 de eíicro (le 
| 1948. El Capitán Secretario, M.irtímde 
: Oleza. • ;

. Núm. 58
JUNTA ’EOOXÜMK'A DEL HOSPITAL

MILÍTAR DE PALMA DE MALEORCA

Esta Junta se reunírj. el día 31 dM ac- 
• lual a las ro‘30 de la mañana en primera 
. con vocatoria y mi caso dd no dar resulta

do ésta, el día 8 do lebrero 19lñ a la misma 
■ hora -en segunda cojivocatoria, para proce

der a la.adquisición en compra directa y 
libre para las necesidades de la alimenta; 
ción del Ejército y con destino y entrega 
en los almactmcs ds Intendencia del cita
do Hospital, y Clínica Militar de Ibiza, 
de los artículos siguientes:

Acelgas. Alcachofas.- Carbón voge-, 
tal. Carbón de cok. - Carne de vacas pa
ra cocido. Carne de ternera para histek.

( ariK* de ternera para cocido. Cebo
llas. — Cercgu mil. — Cervezas. — 

-Chocolat e.—Dulce i mermelada). Es
carola. - Espinacas. —Huesa de vacas. 
11 ígadg. Jamón en pieza. Jerez, - .1 u 
dias verdes. Leche de vacas. - Lechu
gas. Leña troceada. Manteca-de cerdo.

Mostelle. Pasta para sopa. Patatas.
Pimientos encarnarlos. Repollo. - R¡- 

Tienes de ternera. -Sesos.-— Tocino. — 
mates - Velas de esperma y Vino tinto.

Se hace saber que cuantos lo deseen 
presenten sus olerías por esc.rilü-cn sim
ple-carta comercial, en la Secretaría de 
esta Junta, sita, en dicho Hospital Militar 
'(calle de San Miguel, 171), todos los dias 
laborables de 9 a 12 de la mañana, donde

. Núm. 53,
CONSEJÓ PR0AHNC1AL''

DE EDfCACIOX NACIONAL DE BALEARES

Este Consejo Provincial en sesión ce- 
¡ lebrada el del comenté tomó el acuer

do de anunciar con arreglo"a la Orden de 
16 de diciembre de 1938 comaírso para ad
judicar cuatrobecasde i.5u< pesetas para 
alumnos de Bachillerato que reúnan las 
condmiojies siguientes: ,

LJ,’—^ptitml para el estudio, que no 
podra ser inierior al i¡¡>o de alumno so- 
brasalienle. • _

2."—Insuficiencia éconóqiica, que será ' 
acreditada mediante una. declaración es-, 
crita de los padres o de quien legalrm nte 
representen a los menyées, en la que es
tán consignados los sueldos, rentas y toda 
clase de emolumento^, al objeto de’ justi-- 
ficai que no tiene uñ ingreso anual, supe
rior a 6.000 pesetas: aunque se trate de 
hijos emancipa dos* §erá necesaria la de
claración de los.medios de. vida de los pa 
dres; cuando la insuficiencia económica 
ofrezca dudas, la Sección itrovincíal po
drá solicitar.de los interesados, o directa- 
meilte de los «Centros oficiales,. certifica
ciones de las contribuciones que satisfa-. 
gan los padres y ascendientes, así "como 
las informaciones que crea necesarias 
para resolver con las mayéTes garantías 
de acierto: en cualquier mbmentó (pie se 
denyjestre la falsedad de aquella, declara,- 
ción, seiá suspej^lidb de la beca el alum
no, sin^u-juicio de las responsabilidades 
a <|iie hubiere lugar. „

, 3J1—Imposibilidad de obtener inscrip
ciones y servicios gratuitos docentes por 
no existir en el lugar de la residencia del 
alumno o de sus mayores. Instituto o Uo- 
h-gio reconocido legalmenti', entondién 
(lose bien que c4 régimen de be -as en me
tálico tiende solamente a facilitar eL ('s- 
tudio a afiucllas que no puedan costear 
su estancia en localidades donde existan 
establecimientos docentes * *

Los interesados podrán pi'egentar sus 
solicitudes en el plazd de 15 días contados 
a partip de ]a publicación de esta Copvo- 
éatoriacn el B. O. de la Provincia, en las 
oficinas de la Delegación Aministrativa 
de Enseñanza Primaria. Morey 30). El 
Secretario, L. Miró de Mesa. A'." B." 
El \ iecpresidente, BartÓlomé Bosch.

*
• :1 *

' Núm. 71
CONTRI BUCION TERRITORIA L

RUSTO’A -

Zorra de inca.^Término Municipal de Sancellas 
Presuprn-^tii de. 1946 ¡j 1947 '

Don Sclrastián (’arbonell Más, Recauda
dor auxiliar de Contribuciones e Im
puestos dd EstAdo en la villa de San

* celias provincia de Baleares.
llago saber: Que en el expediente (pie 

instruyo contra Doña Antonia Mulet Mi-

tendran a su disposición los cálculos de 
necesidades y muestras del "míniinun de 
calidad, que se exijo a los artículos, has
ta una hora abres" do la. celebración del 
concurso. ' •

Es ncá-esario en el aclo deja reunión 
de la Junta, la asistencia de los ofertan
tes ó de sus ‘apoderados en forma reiíal. 
pixmstps de los documentos (pió justifi- 
qqen sufapaeidad para lue-er ^uauni^- 
tros al Eiéycito según reglamento do la- 
con!rataeion Industrial y los ("pie acredi
ten su personalidad. ' - .

El adjmlicatario quedará obligado a 
constituir s'obré.ia mesa un depósito en 

^metálico del 10 por ioO dej importe de la 
adjudicación al Sr. Piesidente.de la Jun
ta,.y como garitntía del cumplimiento dy! 
compromiso de venta (pie quedará forma
lizado en-firme en dicho acto, y en el (pie 
se hará constar -los plaws do entrega de 
los artículos? los corres]>ondientes a la 
clínica Militar de Ibiza. serán en tragados 
(m los almacenes (h* la -misma en igual 
forma. .

Estas entregas se efectuarán al pié de 
ios almacenos del Hospital Miíirar cóh 
asistencin del vendedor y un represen
tante para que presencie obreconocimien- 
toenehjue serán rechazados para sus
tituir por otros, aquellos artículos (pie 
sean de condición inferior a las muestras, 
y si se presentan en malas condiciones 
para su almacenamiento.

ralles de ¡gnor.Mlo paradero por débil,, 
del concepto contributivo v tri nesbvj 
arribo expresados, se ha dictado con oSh 
misma fecha la siguiente Providencia (L 
subasta dé linca. . .

No habiendo sat-isfecho D? ÁntonL 
Mulet Mira!los sus deseubíertQR que se l ! 
tienen reclamados en e-Jc expediento, iH 
podidé roálizarse los mismos por c| (.]), 
bargo y venta de otrüs bienes, se aci c it L 
la enajenación en pübl.icá suLa-m déMos 
inrMiebles portoncciéhtps ñ Dicho doi^ 
d-r. cuyoáicíh se verificará l aj., la^iresU 
lenc¡¿i del señor Juez di? Paz 'tic ésto 

pueblo, con asistencia del Ejecutor que 
susci'ibe y del Secretario del Juzgado 
quien levantará acta suscrita por laJ 
mencionadas personas y por el adjudica
tario, si lo hubiere, eljlía veinte y tres de 
enero de mil novecientos cuarenta y nuc-' 
ve y hora de las once en el juzgado, 
de Paz de esta villa, siendo ¡lost'uras ad- 
misibfes en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la ca- 
p¡ i a i izAidón, y particqiando el señor Juez 
al Dek-gadó de Hacienda, de esta jirovin- 
cia sí quedó aquella desierta o hubo ad
judicatario. y en este caso.- su nombre v 
<d precio de adjudicación; todo ciimpljéifl 
do lo preceptuado-en el Art: 118 del Esta
tuto de Recaudación.

(’onmníquese esta providencia al Juz-" 
gado Munici|)al de Paz de esta villa y no- 
fifíquese al referido deudor, y a los acree
dores hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de Edictos en las| 
( asas ( onsistori;ih‘s. y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia».

Loquy hago público por medio del 
|)resente anuncio, advi-rtiendo. para cono-é 
cimiento de los (jue desearen tom ir parle " 
en la subasta, anunciada. <]ue ésta se ce- . 
lebravá en el local, día y hora que ex-| 
presa dicha providencia, y qm* se esta;--! 
bTocen las siguientes condiciones én ciim- 
plimiénto de lo dispuesto éirél brt. ni 
del Estatuto de Recaudación vigente.

1 .a—Que los bienes trabados v a euv¿ 
Tnajena-ión se ha de piDcede^. son los ’ 
comprendidos en lasigurpnte relación.

Débito por principal, recargos v cos
tas,. 310*42 pesetas.*

( ’lase.^cabida y situación de la finca.
Pieza de tierra, sita, en* el término mu

nicipal de Sancellas, denominada «Ses 
Planas», labradía, s.eqanp, de media. caJi- 
dad. de medio cuartón de cabida, o sean
8 áreas con 88 centiáreas; linda por el • 
X. con tierras de Guillermo Bibiloni R^ 
ca: ñor S pon finmiq dn \r-i<ra >lnn.> •ca; por-S. con tierras de Magdalena Aía 
riano Nicolau; con E. con camino vecinal 
y por O. con tierras de María Rintord:

Otra piezavlo tierra de mayor cabida, 
sita en el misino1 término mmnicipal que 
la anterior, denominada «Son Mafet» la
bradía, secano,.de media calidad, de éu# 
tro cuartones de cabida, o sean 71 áreas 

' con 3 centiáreas; linda por el N. con ca- ■ 
mino vecinal; por 8. con tierras de Ber-, 
nardo Urespí .Sureda; por el E. con tie-j 
Eras de- Bartolomé Crespí Rige v por Oes-1 
te con tierras de.María Riutort.’ .1

• .Capitalización -dé la misma. 2684'00- 
pesetas.

Valqr para ía "subasta. 1789*32 pese
tas.

2 .a -Que los deudores o sus causaba-; 
. bienteg, y los acreedores hipotecarios, en 
su caso, pueden librar la finca en cual- 
ipiier momento anterior al de la adjudi
cación,' pagando principal, recargos, o 
dietas, costas y deipás gastos del proce
dí ím en to.

3 .a Que los títulos de propiedad deJ 
los inmucblés estarán de manifestó en esD 
ta oficina: hasta, el día de la celebración de 
aquél acto y que* los licitadores debe-» 
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos 'otros.

t

1.a —Que será requisito indispensable '^ c 
para tomar parte en la subasta, (|ue los ] " 

Jieitadores depositen previamente en la 
Mesa de la Presidencia el' 5 por 100 del , 
valor líquido dedos bieires que intenten 
rematar. . • .

s

5.a—Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el ' 
importe del depósito constituido y el pre;| 
ció d(\a.djudicac¡ón; y

ñ.'1 -Qué si hecha, ésta nopudiera ulti- j 
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del íxmmte, । 
se decretará la pérdida, del depósito, que * 
ingresará en las Arcas del Tesoro Pú
blico. ■ .

Sanee]las 1J) de enero de ,1949. El Re
caudador. S. Carbpnell.
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